SEGURIDAD PORTUARIA

OBJETIVO:

Asesorar a la Comisión Interamericana de Puertos sobre todos los aspectos relacionados con seguridad portuaria a fin de que las autoridades de los puertos cuenten con la información y los medios necesarios para la óptima toma de decisiones que incidan en la reducción significativa de los riesgos para contar con puertos seguros y eficientes en el Hemisferio. 

FUNCIONES:

· Recopilar e intercambiar información sobre seguridad portuaria, incluidas las aplicaciones de tecnología avanzada para reducir los riesgos de seguridad.

· Diseñar y mantener una base de datos con información pertinente a sus trabajos.

· Recomendar programas de capacitación basados en las necesidades de los países miembros.

· Recomendar lineamientos de seguridad portuaria. 

· Elaborar informes, estudios y documentos técnicos especializados.

· Organizar reuniones y actividades, nacionales e internacionales, especializadas en su área. 

· Informar sobre los avances o resultados de su trabajo por escrito, cada seis meses, a la presidencia del Comité Ejecutivo. 

· Elaborar propuestas y recomendaciones sobre políticas y estrategias y presentarlas a la Comisión Interamericana de Puertos, a través del Comité Ejecutivo. 

